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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

RESOLUCIÓN N°       -GRAAR-ESSALUD-2025

Arequipa, 21 de Abril de 2025

VISTO:
  

El Informe Técnico N° 001-SUB-UCP-OIHyS-JOA-GRAAR-ESSALUD-2025 de fecha 15 de abril del 
2025, emitido por la Unidad de Control Patrimonial - Oficina de Ingeniería Hospitalaria y Servicios 
de la Oficina de Administración de la Red Asistencial Arequipa mediante el cual se recomienda llevar 
a cabo el Acto de Disposición Final por Subasta Pública Presencial N° 04-2025 de 1071 (mil setenta 
y un) Bienes Muebles Patrimoniales dados de baja y distribuidos en 02 (dos) lotes;

CONSIDERANDO:
  

Que, mediante la Ley N° 27056, se crea sobre la base del Instituto Peruano de Seguridad Social, el 
Seguro Social de Salud - ESSALUD, como Organismo Público Descentralizado con Personería Jurídica 
de Derecho Público Interno, adscrito al Sector Trabajo y Promoción Social y, de conformidad con el 
Inciso 1.1 del Artículo 1° de la referida ley, ESSALUD goza de autonomía técnica, administrativa, 
económica, financiera, presupuestal y contable;

Que, a través de la Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01, se aprobó la Directiva N° 0006-
2021-EF/54.01 DIRECTIVA PARA LA GESTIÓN DE BIENES MUEBLES PATRIMONIALES 
EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE ABASTECIMIENTO a fin de regular la gestión de los 
bienes muebles que formen parte o sean susceptibles de incorporación al patrimonio de las 
entidades del Sector Público que se encuentran bajo el ámbito del Sistema Nacional de 
Abastecimiento; y con objeto de regular el procedimiento de baja de los bienes muebles 
patrimoniales y los actos de disposición final correspondientes;

Que, con Memorando Circular N° 038-GG-ESSALUD-2022, la Gerencia General de EsSalud establece 
que el procedimiento para la baja de bienes muebles patrimoniales, así como los actos de 
disposición respectivos se regulan por las reglas establecidas en la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01 
de la DGA.;

Que, de acuerdo con el informe de visto, se ha identificado 747 (setecientos cuarenta y siete) bienes 
muebles patrimoniales, los cuales se encuentran inoperativos por falta de idoneidad de los mismos 
calificándolos como inutilizables, que han sido dados de baja mediante Resolución de Gerencia de 
Red N° 1525-GRAAR-ESSALUD-

; así mismo, se ha identificado 324 (trescientos veinticuatro) bienes muebles 
patrimoniales, los cuales han sido eliminados por registro erróneo del Sistema Integrado 
Patrimonial Contable SIPC mediante Resolución de Gerencia de Red N° 1426-GRAAR-ESSALUD-

Que, en atención a lo señalado en los considerandos precedentes, y al amparo de lo dispuesto en 
la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01; debe disponerse que se proceda con el acto de disposición final 
mediante Subasta Pública Presencial N° 04-2025 del total de 1071 (mil setenta y un) bienes muebles 
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patrimoniales, los cuales han sido eliminados por registro erróneo del Sistema Integrado 
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Que,

Que
muebles patrimoniales, los cuales se encuentran inoperativos por falta de idoneidad de los 
calificándolos como inutilizables, que han sido dados de baja mediante Resolución de Gerencia de calificándolos como inutilizables, que han sido dados de baja mediante Resolución de Gerencia de 
Red N° 1525
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patrimoniales dados de baja que corresponden al Proceso de Baja N° 2024-04, detallados en el 
mismo 

que forma parte integrante de la presente resolución, cuyo valor de tasación asciende a la cantidad 
de S/ 6250.00 (Seis mil doscientos cincuenta 00/100 soles) según el informe de tasación realizado 
por la empresa Grupo Exacto SAC conforme a la orden de compra N° 4505049598 ;

Por las consideraciones expuestas y en uso de las facultades conferidas a esta Gerencia de Red;

SE RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR el destino final del total de 1071 (mil setenta y un) Bienes Muebles 
Patrimoniales dados de baja de la Red Asistencial Arequipa, detallados en el Anexo 01 que forma 
parte integrante de la presente resolución, correspondientes al Proceso de Baja N° 2024-04, a 
través del Acto de Disposición Final de SUBASTA PÚBLICA tipo presencial N° 04-2025, el mismo que
deberá ser efectuado bajo los alcances de la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01; estos bienes se 
encuentran distribuidos en 02 (dos) lotes según se detalla:

LOTE DESCRIPCIÓN CANTIDAD VALOR DE TASACIÓN
001 Bienes Muebles en General 747 S/ 5 203.00
002 Bienes Muebles sin valor contable 324 S/ 1 047.00

TOTAL 1071 S/ 6 250.00

SEGUNDO: APROBAR las bases y el cronograma de actividades establecidas para llevar a cabo este
acto público de Subasta Pública presencial N° 04-2025.

TERCERO: ENCARGAR a la Mesa Directiva, que designe la Oficina de Administración de la Gerencia 
de Red Asistencial Arequipa, llevar a cabo el acto público de Subasta Pública presencial N° 04-2025
para dar el destino final a los bienes muebles patrimoniales antes mencionados según las bases 
establecidas para dicho acto y conforme a la normatividad indicada en la Directiva N° 0006-2021-
EF/54.01 vigente, debiendo informar a la Gerencia de Red Asistencial Arequipa las acciones 
adoptadas bajo responsabilidad.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

ERICK JOEL YAFAC SERRANO
GERENTE DE RED ASISTENCIAL AREQUIPA

EJYS/vmmb/fjcs/grc
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